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s¡n diücultad se comprende que de no ücacion Lbrada por el Registro ¿c’.a ¡ ADMINISTRACION ECONOMICA DE LAS RALEARES. ha
llevarlo á cabo se acarrearían gran- Propiedad en que conste inscrito e¡ i " " ’ ___  - - — . - Pc
des perjuicios, acaso una sensible derecho cuyo reconocimiento se pre- . " ' si
crisis que produjese una bancarrota tende; entendiéndose sin embargo. d-cmcslTaúco de los cupos que por consumos y cereales c impuesto de s ú ?, í ,1j
al Monte de Piedad de Málaga, el limitada la necesidad de ¡a presenta- -orresponde satisfacer á los pueblos de esta proomeia en el aclual año ¿co)i¿ ,
condonar á dicho establecimiento la cion del certificado, a los casos en nuco, con expresión de las modificaciones producidas por los nuevos encabcvfu
parte de milita que no corresponde que la reclamación se iormuie des derivados de los desahucios* ^L
a la visita: pues de hecha la adjudicación de las ' Ri

S, M., conformándose con lo pro- tincas a ¡os compradores, porque — ■
puesto por la Sección de Hacienda solo desde este momento existe un 
del Consejo de Estado, se ha servido tercero sobre cuyos derechos puedan 
confirmar el fallo apelado, y relevar ser perjudicados por dicha reclama-, PUEBLOS,
al expresado monte de piedad del pa cien, la cual deberá admitirse siem- .
gó de la suma equivalente á las dos pro que sea presentada antes de que 
terceras partes de la multa que a¡ se verifique la adjudicación, en cuyo
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mismo se ha impuesto. caso se suspenderá esta hasta que
De Real orden lo digo a V. E. para con \ isla de las pruebas aducidas se p tRTIÜO BE MALLORCA, 

los efectos correspondientes.» resuelva si es ó no procedente la ——
Lo que traslado á V. S. para su m- pretensión.» 

feligencia v más exacto cumplimien- Lo que he- dispuesto se inserte en Alaré.  
to, debiendo encargarle se sirva dis- el Boletín oficial de la provincia para Acudía.. . . 
poner su inserción en el Boletín ofi- su debida publicidad, según se ordo '
cía! de la provincia, para que llegué na por el expresado Centro Direc-" 
a conocimiento de las personas inte- tivo. RanaYhnfar ’ *
rosadas.» Palma 19 agosto de 1878.- El Jefe .....................

Y en cumplimiento a la inserta or económico, Carlos Amador Guerrero. Búger.......................... 
tico se publica en el Boletín oficial —. Buñola.  .....................
de esta provincia para los efectos ex- i Cahiá..............................
presados. Nuin. ¿w¿. Campanet........................

Palma 22 de agosto de 1878.—Ei Campos............................
jefe económico, Carlos Amador Guer- ócccíort adnimslrativa,. ■ - .Neguaudo Capdepera.......................  
reía, de Impuestos.— Con eí objeto de evi- CosüLx. .

lar los procedimientos subsiguientes •
contra los Ayuntamientos que no ha- •

Num. 2b0. van ingresado para ci día 21 del ac- Es[abiiment8.
tual en la caja de esta Administración EStanenchs.....................

Uslániadas.- So suplica a los here- económica, el importe del trimestre Feianitx.....................  
fieros de D. Pedro Gotarredona, es que cursa correspondiente al cupo Fornalutx........................  
cribano que fue del Juzgado do pri- qne deben salísfmcr por consumos, inca......................  
mera instancia del partido de Inca, cereales y sal, he acordado dirigirme Llosela........................... 
se sirvan presentarse por si o por á los Sres. Alcaldes como presiden- Llubi. . . . •......... •
medio de comisionado, en esta Ad- tes de los referidos Ayuntamientos, Llummayor. 
ministracion en el término de 20 días previniéndoles por segunda ve;, pro- ‘
para enterarles del Estado del expe- cedan á hacer efectivos sus descu \¡arrajxp . 
diente promovido por el visitador de biertos.. Montuiri. . ■ • . ■
la renta del sello del Estado en U de Palma 16 agosto de 1878,- II jefe Muro.........................   ,
diciembre de 1876, por faltas en el económico, Carlos Amador Guer-1 paima (capital). . . . 
uso del sello, en la inteligencia que rero. 1 Petra. ..........................
no verificándolo en el citado plazo d estado giie s-.juc.; Pollcnsa..........................
se procederá con arreglo á la legisla- . Porreras..........................
cion del sollo del Estado.

Calma 20 de agosto de 1878.—Ei NÚm. 263. San füan
jefe económico", Carlos Amador Guer Santa Eugenia '
>cro, C- Guardo lassmu ¡ue- de primera Santa Ma?garita. .

_ tnslaneia del partían de ¡a villa de gan[a Maria.....................
„ Inca. Saníafiy..........................

NuiB. 2b 1. . Sansellas.........................
Hago saber: Que la nuche del cin- Selva..........................  

\Mmaado de propiedades. La Di- co rl seis de julio ultimo fueron ro Sineu..........................
reccion general de Propiedades y badas de la casa de Cristóbal Pons boller  
P-crechos del Estado, con orden cir- Torteila, vecino de Caymarí sufraga- 
calar fecha 12 del actual, me dice lo neo de Selva, el dinero y las alhajas '
siguientes siguientes. ,

«En Real orden comunicada por Dinero, cuarenta y nueve durillos, 
el Sr Ministro de Hacienda á este un duro en oro de veinte reales, cin-
centro directivo con fecha de ma cuenta y tres duros en distintas mo- p^HDO DE MENORCA. 
\o próximo pasado, entre otros par- nedas de oro de dos, cuatro y cinco -----
Aculares se dispone, que en aten- duros una, un billete de la Sucursal
cion a los numerosos expedientes én del Banco en Palma por valor de Alavor. . 
que las oficinas admiten á ios parti- veinte y cinco duros y seis billetes Cindadela. . 
oularcs que reclaman contraías ven de papel calderilla de la Sociedad
tas de tincas, hechas por el Estado, Cambio Mallorquín por valor de diez «anon.^. • ••
documentos que tal vez prueben sus pesetas cada uno. Alnajas, diez bo- yj||ac¿r|os.................. 
derechos sobre las fincas que no han tunes de los llamados vulgarmente, 
sido inscritas, como debian serlo, en csmallat es caires penis. Cuatro botones 
el Re -istro de la Propiedad con ar- de los llamados igualmente en caires
re^io^. lo prevenido en la ley hipo- grosos, diez botones grandes de los PARTIDO DE IBiZA. 
tecaria se recuerde a las Adminis de carckofeia y otros diez de igual —-
traciones económicas lo prescrito en clase, pero pequeños; una cruz gran- Foriuent6ra
el articulo 396 de la misma ley, para de de oro con corona, un i osario de ¡ J ’
.me no admitan ni menos den curso oro antiguo, dos cruces de oí o, una ’
á documentos que como prueba de pequeña y la otra algo mayor, una gan Juan Bauligl9 , 
un derecho real sobre las fincas que joya de oro pequeña y un anillo. ganlg Eulaiia. . . .
.^-'a mna el Estado aduzcan terceras Ruego y encargo a todas las aum- 

arenas a los contratos de ridades é individuos do la policía ju
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hñ¡as. chullo á ‘<i capturá de las 
Personas oí cuyo poder se hallen, 
s í no juslihcan su legítima adquisi- 
cioo. , z

Dado en inca a diez y seis agosto
■e mil oebocicnlos setenta y ocho.— 
Bernardo fassani. P. S. M., Juan 
Ribas.

Nüm. 264,
V-, l/rancistc de As ís Ibañcr, CeLbalkvo 

t omendadov de la Tea i y distinguida 
órden Americana de Isabel La Latók- 
ea lúes depri'nera instan vi a de esta ' 
rnik 'i su partido.

Por el |.irc&entü edicto hago saber. 
Que habiendo desempeñado D. Ra
fael Puig y Palliscr interinamente el 
registro de ía propiedad de este par
tido desde el dia cuatro de abril a 
treinta x uno de octubre de mil ocho 
cientos setenta y seis y do conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
doscientos setenta y siete del rcgla- 
mento general para la ley hipoteca
ria vigente-, se cita á los que tengan 
que deducir alguna reclamación con
tra el citado funcionario por respon-

Ciadas en ía forma siguiente. La casa 
en trescientas tres pesetas: los tres 
cuartones en seiscientas veinte y cin
co pesetas; y el medie cuartón en 
doscientas pesetas. A' queda señalado 
para el remate de dichas fincas el dia 
cinco del próximo setiembre á las 
nuevo do su mañana en los Estrados 
de esto Juzgado y se venden a ins
tancia do Miguersimonet y Rosselló 
para pago de su capital é intereses 
siendo de cargo del comprador los 
gastos de encanto y remate, escritura 
de traspaso y demás consiguientes a 
ella.

Dado en Manacor a ocho de agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Miguel Ignacio Capo.—Por su man 
dado, Rafael Rosselló.

Núm. 266.
ESCUELA NORMAL 

de. Maestros de las Baleara.

El dia L° de octubre próximo se 
elinaugurará en esta Escuela Normal 

curso académico de 1878 á 1879, y la

por la que ^onsíe que la aspirante no 
padece enfermedad alguna contagiosa.

3." Autorización escrita para seguir 
la carrera, concedida á la interesada por 
su padre, tutor ó encargado. Cuando es
tos no residen en Palma, deberá abonar 
a aquella un vecino con casa abierta en 
esta ciudad.

í,as aspirantes, una vez probada me
diante examen su suüciencia en las ma
terias de primera enseñanza elemental, 
podrán proceder á la inscripción, lle
nando al efecto la papeleta que se les f i- 
cilitará por la Secretaría y abonando diez 
pesetas por el primer plazo de. los dere
chos de matricula.

Las aspirantes que solo quieran ins
truirse en esta Escuela, sin que sus es- 
iudios produzcan efectos aca iémicos, io 
solicitarán asi do la Directora y sólo pa
garán cinco pesetas por cada una de las 
asignaturas en que se malí iculen.

Cas maestras- alunn as no abonaran 
masque la mitad de los derechos corres 
pondicoles, y si tuvieren escuela abierta 
serán admitidas gratuitamente.

Palma 16 de agosto de 1878.—-La di- 
rertora. Cayetana A Iberia Giménez.

sabilidad contraída en el desempeño 
de su cargo para que dentro de seis 
dieses la presenten ante este Juzgado 
acontar desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta pro
vincia en la intciigencia do que tras
currido dicho p.azo se acordará por 
quien corresponda la cancelación de 
la fianza presentada por aquel pues 
asi lo tengo acordado en providencia 
do ocho de abril último.

Dado en Manacor á diez y siete de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
echo. - rrancisco de A. Ibanez. Por 
su mandado, Rafael Rosselló.

matrícula para el mismo se hallará abier 
ta en la Secretaria del establecimiento, 
durante ios quince dies anteriores.

Los aspirantes al magisterio que ha

Núm. 26S.

íiembre próximo, desde las nueve de la 
mañana hasta ¡as 2 do la larde y desde 
las í hasta las 7 de la misma, coelinaan- 
do el postrero dh hasta las 12 de la no
che.

2.a Asi los que se matriculen durante 
el referido plazo, como los que por cual
quiera motivo hayan de verificarlo en el 
exlraordiQsrio ó sea durante el mes de 
octubre, deberán presentir al efecto la 
oportuna solicitad por medio de te hoja 
impresa que se les facililaiá en la porte
ría del establecimiento, acompañando te 
correspondiente cédula personal los ma 
yores de 14 años, expresando en aquella 
tes asignaturas en que pretendan matri
cularse, por cada una de las cuales ob
tendrán la correspondiente cédula de 
inscripción, abonando préviamento por 
ella, además de los derechos de matric? - 
la, la cantidad de 2 pesetas 5) céntimos.

3.a Los.que por primera vez hayan 
do ingresar en la matrícula serán admi
tidos á ella sea cual fuere su odad y sin 
necesidad de acreditarla medíante p?rtG 
da de bautismo, con la sola condición de 
haber sido aprobados en un examen de 
las materias que comprende, la primer» 
enseñanza alemenhl, á cuyo fin debe
rán presentar una solicitud ajnstefte

Núm
I*. Míguul Ignaao Capó yueí ntunicipal 

letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia de este partido, por 
estar disfrutando le licencia el señor 
¡ver, propietario.

Por el presente edicto se sacan a 
publica subasta por termino de vein
te días las lincas embargauas á Ono 
fre Picornell y Rigo vecino de San 
lañy y son las siguientes.

Úna casa con todas sus pertenen
cias y servidumbre señalada con el 
número cinco que linda á la derecha 
entrando con tierra de la misma fa
milia de dicho Onotre Picornell á la 
izquierda con tierras de la misma fa
milia y al fondo con camino sendero 
y á la cspalda con casas de Miguel 
hosseilo. Una pieza do tierra sembra 
da de almendros c higueras de esten- 
"ion de tres cuartones á lo que sea

yan de inscribirse por primera vez debe
rán presentar solicitud al Director de la ¡ 
Escuela estendida en papel del sello ¡ 
ti.0 acompañando la correspondiente | 
cédula personal, certificación de un fa- i 
cullalivo por ¡a que se acredite quo el as
pirante no padece enfermedad cmlagio 
sa, y autorización por escrito del padre 
ó encargado para seguir la carrera.

Se somelarán además á un examen 
dejas materias de primera enseñwza 
elemental, en el que deberán probar su
ficiente instrucciuD para recibir con fru

I to las lecciones de la Escuela,
Para formalizar la matricula deberán 

los aspirantes pagar diez pesetas por la 
mitad de los derechos de ¡a misma, y 
llenar una papeleta en que consten sn 
nombre, edad, naturaleza, domicilio y 
asignaturas que intenten cursar.

Los que sin aspirar el magisleiio de 
seen estudiar en el Eshbleciinieulo. no 
están sujetos á más requisitos que á 
presentarse con su padre ó persona que 
les abone, llenar la papeleta de que ira 
ta el párrafo anterior y al pago de cinco 
pesetas como derecho único por cada 
asignatura que hayan de estudiar.

Los maestros alumnos serán admití 
dos gratuitamente si se hallan establecí 
dos con escuela en la provincia, ¡os de
más pagarán sólo el primer plazo de U

INSTITUTO PROVINCIAL
de hr enseñansa de las Baleares.

Al tenor de lo prevenido cu las dispo
siciones vigentes se celebraran en este 
Instituto durante el mes de setiembre 
próximo y en los días y horas quo con la 
oportuna anticipación se anunciarán en 
el tablón de edictos del 'esUblecimien 
to, los exámenes extraordinarios de 
prueba de curso correspondientes a to
das las asigpaluras quo comprenden los 
estudios generales y de aplicación de la 
z." cnsenar)2.a y los del grado de Báchi-

al modelo que se Ies facilitará gratis en 
la Secretaria.

k8 Los exámenes de ingreso ten
drán 1 ug<r todos los días no festivos des
de el 10 al 30 do dicho mes de setiem
bre á las horas indicadas en el tablón 
de edictos del establecimiento. Esta 
prueba la sufrirán en el loslitíito todos 
ios alumnos que hayan de cursar en ee 
mismo y los de establecimientos priva
dos y de enseñanza doméstica de esta 
ciudad, y los que se hallen en otro caso.

11er y títulos periciales.
Serán admitidos á examen de asigna-í^tiiau iiuiuniuuiMi Lvaiuvu u>< 

loras de estudios generales los alumnos | 
quo acrediten por medio del correspon 
diente lalon haber satisfecho en nnyo

matricula,
Palma 16 de agosto de 18,7, 

redor, Sebastian I onl y ttartordi.

Núm, 267.

E!

ü'limoó co i posterioridad, los derechos 
académicos. Los de estudios de aplica
ción deberán solicitar su udmision a 
exámenes media de la hoja impresa que 
les facilitará gratis la Secretaria sdisía- 
ciendo les derechos de examen y los de 
matrícula si no la hubieren verificado, y 
Los que ganadas y probadas todas las 
asignatura'1 necesarias, aspiran al grado 
de Bachiller ó algún título pericial, ha
brán de solicitarlo también en ¡a forma 
establecida y de que se les dará razón en 
la Secrete ría.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los alumnos a quienes pueda intere
sar. bien se; que hubiesen cursado en 
el iDSlilutc ó que hayan hecho sus estú- 

■ dios en el hogar doméstico o en eslable- 
* cimiento privado.

Palma 18 agosto de 1878. U direc
tor. rranrisco Manuel do los Herreros.

cquivalentcs á cincuenta y tres 
areas veinte y siete centiáreas ó lo 
que sea denominada la Tañen de la 
''•va que luida al ^nrte con tierras de 
'aime Puns al Este y Sur con camino 
Público v al Oeste con tierras de Sal
vador Pons Otra pieza de tierra de 
ostensión de medio cuartón poco 
nías ó menos equivalente a odio 
^reas ochenta v siete et-ntiáreas de

ESCLELX >ORMAL SI PEHIOH 
de Maestras de las Baleares

L1 día 16 de setiembre pró.xímu

en el establecimiento privado donde ha - 
van de hacer sus estudios ó en el pnebn 
do su residencia, ante un tribunal com
puesto de un vocal de la Junta local de 
primera enseñanza designado por la 
misma, el cual presidirá los aclos, dre 
Director del establecimiento privado \ 
de un maestro dé escuela pública. Par; 
los do enseñanza doméslica, entrará á 
formar parle del tribunal, en lugar d<n 
Director del Colegio, otro maestro de es
cuela pública, y en su defecto, otro vo
cal do la Junta local.

o.s L»s disposiciones anteriores se?, 
aplicables lauto á los alumnos que haya-a 
de cursar en el Instituto, comoá i s qu -• 
hubieren de estudiar en el bogar domes- 
lico ó cu cslablecimient) privado, de
biendo advertir que los nue se mstricu- 
len en el plazo extraordinario, tendrá?, 
qnó abonar dobles derechos y no podrán 
presentarse á exámenes hesta la época 
de los extraordinarios. Queda prohibida 
de una manera absoluta la ampliación 
dei úlhmo plazo, no podiendo los bibn- 
hales de examen efectuar el de aquellos 
alumnos cuya matricula d o  se ajaste a 
esta prescripción.

6.a Los estudios generales de 2. 
i enseñanza necesarios para aspitar rl gra 

do da Bachiller deben verificarse previa-

se
Núm. 269.

'■omimido SeSvfm que jinda al Aorte 
con camino público, al Sur con 11er 
ras de Sebastian Barcdó, al Esto "y
Ueste con tierras do Sebastian a 
Beata; cuyas fincas quedan jastipre

abrirá en la Secrelaria de este Escuela la 
matricula del curso académico de 1818
79, y se cerrará el dia 30 de di ho mea

Las aspirantes á Maestras de primea 
enseñanza elemental ó superior que. no 
hayan cursado en osla Escuela, deberán 
presentar los documentes siguientes:

1 n Solicitud á la Direciura, exten
dida en papel del sello H / y acompaña
da de la cédula personal do ¡a interesada

l *:" Cerlifi iidon te ur; tecuteiiiva.

gentes el ci 
1879 empe 
ra ios estad

á las disposicioi 
académico de I 

en este Instituto, 
generales como p

vi

si pa- ¡

de aplicación de ^.e enseñanza el dia I c 
de octabre próximo observándose para 
la matrícula y eI oxámen de ¡ngrr • ? has 
reglas Jguicnles:

I * La matrícuia esl-rá abiería en l* 
Secretaria de establccimionte dar ule 
ios últimos qiíizre días del de s--

monte do modo que las asignaima; 
Lalin y Castellano se sucedan sega 
orden numérico, precediendo al do. 
lórica y Pcélica y el do Psicología. !

de 
su

ca y fiiosufia moral, la de Geografía ha 
de preceder ála de Historia miiversti y 
de. Histuria de Españ ; la de Vilmélica
y Algebra ála de Geometría y Trígono- 
mekia, y este á tes de l'isica y Q ilmi- 
ca, IliJoria nalui’a*, Lisijíogii c Hi

La niíilri-gioac y Ágficuli 
cod de los csíü- os de api
rá bacerse de mojo que el g  
íí -i preceda k -te tes dos r:rs

.i opegre
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aiadcas y di dd Dibujo li-
pda' a- de Mecánica industrial y de Di* 
bujo topográfico. Tacabion debe preceder 
h naatrícüla de los dos cursos de Mate- 
máliC íS á la de Química aplicada ¿t las 
artes y á la de Dibujo lineal, y la de 
Aritmética y Algebra á la de Aritmética 
mercan! il.

7.' Tanto los alumnos que iiayao 
de cursar en el establecimiento, como 
■os de enseñanza privada y doméstica, 
deberán abonar por derecho de ma'ri- 
cuia ocho pesetas por cada asign-tnra 
de los estudios generales de 2? ensefiari- 
Z3<en un solo plazo al tiempo de verifi
carse en el mes de setiembre ú octubre 
A EüDcyipcimj. También se abonarán 
ocho pesetas por derecho de matricula 
de cada una de las asignaturas do apli
cación y lenguas vivas, untad al tiempo 
de mVii'ícülarse y la pira mitad ao.les de 
presentarse á los exámenes de prueba 
dé curso.

8/ los alumnos que en el último 
curso hubieren obtenido el premio ordi
nario en una ó mas asignaturas, tendrán 
derecho á igual número do matrículas de 
hoóc-r, completamente gratuitas, siem
pre que uo tuviesen nota ó antecedente 
desfavorable en su conducta académica.

9.' Conviene tengan presente los 
aluiLüos, que ai tenor de lo prevenido en 
el árt, 22 para la ejecución de los Rea
les decretos de ü julio y 10 de agosto de 
'187 7, el día I.0de octubre de cada año 
caducan lodos los derechos que conce
den las matriculas del curso que acaba 
en el día anterior, cu virtud de lo cual, 
les alumnos que cu esa (echa no se hu- 
bioscu examinado, asi como los que es
tuvieren suspensos, necesitarán nuevas 
maliicu'as para los cursos sucesivos. Sin 
embargo, en casos excepcionales en que 
se justifique indebidamento la imposibi
lidad de haber sufrido examen de asig
naturas de cursos anteriores, podrá con- 
céde’.lo el Ministro de Fomento, sujetán
dose dichos actos á las formalidades cor- 
résppüdienles.

Le que se publica para conocimiento 
de ks alumnos que deseen matricularse 
cueste Instituto, para hacer en el curso 
próximo los estudios generales ó los do 
aplicación de2.a enseñanza, bien sea en 
el mismo establecimiento, en el hogar 
doméstico ó en Colegio privado, rogan
do á los Señores Alcaldes de los pueblos 
de h provincia que en observancia de 
las proscripciones da la legislación vi
gente, so sirvan dar publicidad á este 
anuncio ou sus respectivos distritos.

Palma 18 agosto de 1878.—El Direc
tor. 1 ’x=ecisco Manuel dolos Herreros.

Núm. 270.
lASHIUTO DE 2.a ENSEiÑAW.A

. de Mahon.

Co l  arreglo á lo prevenido en la 
legislación vigente de Instrucción 
pública, el curso académico de 1878 
á 1879 empezará en este Instituto el 
din I. de octubre próximo, obser
vándose para la matrícula y el exa
men de ingreso las disposiciones si
guientes:

1 r1 La matricula estará abierta en 
Secretaría del establecimiento duran
te los últimos quince dias del mes de 
setiembre desde las 8 de la mañana 
hasta la una de la tarde y desde las 
4 hasta las 7 de la misma, continuan
do el ultimo dia hasta las 12 de la 
noci e. Los que por cualquier moti
ve- no hayan podido matricularse 

doiiko dd i\ ú rko plazo, p-.hlran lia 
ce rio durante ol mes do ociobro cuya 
matrícula se diluía extraordinaria, y 
estos deberán abonar dobles dere 
chas y no podrán presentarse á exá
menes hasta la época de los extraor
dinarios. Queda prohibido do una ma 
ñera absoluta k aplioaeimi del último 
plazo.

2 .a La mal; icuía se h:üú por me
dio de una cé lula de inscripción póf1 
cada asignatura r¡dc costará 2 péso- 
tas 30 céntimos cada una y ios dere
chos do matricula serán en la época 
ordinaria 8 poseías por asignatura v 
16 en la extraordinaria.

3 .a Los que por primera vez ha
yan de igresar en la matricula debe
rán ser aprobados en un examen de 
las materias que comprendo la pri
mera enseñanza elemental, ante un 
triúunai com¡mosto de tres catedrá
ticos del establecimiento debiendo 
presentar al efecto una solicitud ajus
tada al modelo que su les facilitará en 
la Secretaria. Dichos exámenes ten
drán lugar en ¡os ultime,s quince 
días del mes do setiembre próximo á 
las horas indicadas bn id tablón de 
ed i c t o s d ti 1 c s t a b 1 e c i n i i e n t o p a r a a (। u e * 
líos alumnos que han de ingresar du
rante el plazo ordinario yon los dias 
convenientes del mas do octubre los 
que se presenten dentro del plazo ex
traordinario.

4 .a Los estudios generales de la 
2.a enseñanza necesarios para aspirar 
al grado de bachiller, deberán verifi
carse previamente do modo que las 
asignaturas de Latín y Castellano se 
sucedan según su orden numérico 
procediendo á la de Retórica y Poé
tica \ á la de Psicología, Lógica y Fi 
losolia moral. La de Geografía lia do 
preceder á la de Historia Universal 
y á la de Historia de España; la do 
Aritmética y Algebra á la de (¡come 
tria y Trigonometría y esta á la de 
Física y Química, Historia natural y 
Fisiología é Higiene, como también 
á la de Agricultura elemental.

3 .a Los alumnos premiadas en una 
ó mas asignaturas tendrán derecho á 
igual número do matriculas do honor 
cómplctamente gratuitas en el curso 
siguiente y en el mismo estableci
miento, siempre (¡uo los interesados 
no tengan nota Ó antecedente desfa 
vorable en su conducía académica.

Lo que se publica para cooocimien 
to do cuantos piieda interesar, rogan 
do á ios Sres. Alcaldes de los pue
blos do la provincia que on observan
cia de lo prevenido en la legislación 
vigente, so sirvan dar publicidad á 
este anuncio en su respectivo dis
trito.

Mahon 16 de agosto do 1878.7—El 
dircct'r, Diego 51 cojo y \ icens.

MlMSíLhlO DE MAR1AA. 
id: AL ÓPiDEX.

Excmo. Sr.: La Sala do lo Conten’ 
cioso de ose alto Cuerpo ha consul
tado á esto Ministerio, con focha 13 
de junio último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala do lo Con
tencioso tle este Consejo ha exami
nado la demanda, de (pie acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. José González Espió, en nombre 
de D. Ezequiel J. Fspin, contra la 
Real orden expedida por ol Ministe 
rio del digno cargo de k E. en 23 
de abril do V9"?. por 'a cual, tenien 

uo c l  cuenta que ea igual kcha 
había otorgado nueva préroga de un 
año a D. Adolfo Xait para la terml 
nación do un dique fiotantc on oí 
puerto de Barcelona, so confirmó la 
negativa acordada con respecto a la 
solicitud qno para que so lo autori
zara a construir un dique análogo 
presoiitó D. ízequiel Espin: entcri- 
diéndoso, dice ¡a ileal órden, que 
esta negativa era por ahora v sin que . 
privase al interesado del dhrecho á 
obtener la autorización el dia en que 
hubieran desaparecido las cansas 
que impedian el c.bncoderla desde 
luego:

Que notitieada esta Real órden al 
interesado, el Licenciado González 
Espío presentó' demanda aduciendo 
que al prorogar en 29 do noviembre 
de 1876 el plazo fijado á i). Adolfo 
Xait, se expresó (¡uo era con la con
dición de que seria improrogable, v 
que ai otorgarle nueva gracia so ha
bía perjudicado el derecho do Espin 
á la autorización que solicitó con 
anterioridad á la indicada fecha de 
noviembre do 1876:

Que pasada la demanda con sus 
aulecedontes ai Fiscal de S. M. fué 
éste do parecer de (¡uo no debía ser 
admitida porque La autorización so
licitada era mi acto do mera gracia 
y do la potestad discrecional en el 
Gobierno, por lo que la denegación 
reclamada no pudo ofender derecho 
alguno preexistente en favor del in
teresado, y por lo tanto no procedía 
que en este caso so diera lugar á la 
contención administrativa: '

Visto el art. 36 do la ley orgánica 
do este Consejo, según ed cual los 
que se estimen agraviados en sus 
derechos por una resolución do! Go
bierno ó do las Direcciones genera 
les que sea definitiva, podrán acu 
dir contra la misma presentando de
manda en vía contenciosa:

Considerando.
L° Quo tanto la pruroga dolos 

plazos fijados para la construcción 
de obras públicas, cuanto la autori
zación para emprender obras nue- 
\as, son actos puramente discrecio
nales en el Gobierno, ol cual los 
acuerda on vista do las circimstan- 
cias especiales que en cada caso 
concurren, y por lo mismo no son 
susceptibles do revisión en vía con
tenciosa porque falla la preexisten
cia de un derecho perfecto que los 
referidos acuerdos hayan podido las
timar:

2.° Que la condición do improro- 
gable puesta á la concesión graciosa 
que so cita, no tiene tal eficacia que 
pueda despojar al Gobierno de la fa - 
cuitad do emplear de nuevo el pía* 
zo, ni puede tampoco atribuir titulo 
alguno a! recurrente que le autorice 
á emprender la obra, único funda 
monto do derecho en qué apova su 
demanda;

La sección, de conformidad con el 
parecer del fiscal do S. M., entiende 
quo no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.^

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G. con el preinserto dic* 
tá(pen, de su Real órden la comuni
co á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos consí 
guientcs. Dios guarde á A . F. muchos 
años. Madrid 8 do julio do 1878.— 
Francisco do Paula Pavía.—-Sr Pro* 
sldeiTe de! Consejo de Estado.

.k:- -6 t? ;

A .A L' A L.iUá

PROATUARIO
DE 1X

ADIMM'IUCÍOX MliMCnyi, 
• on Modelos y Formulario^ paia lodos 
actos y servicios á qno son llamados los Al 
cabdes. Ayuntamientos, sus Seco íaGo^ Ir:: " 
tas locales de enseñanza y Maestro- de ins
trucción primaria Escrita por 1). Eusebio 
Eríüxa y Raba^ó. .L fe honorario de A ImloL 
IraHon civil. Dedicada ai Excmo. é Ihislrísi

mo Sr. D. Celestino Más y Abad 
SEGUXDA EDICION 

arreglada á las vigentes dispo-icione?; lucio- 
rada do la primera que se recomendó a ic. 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos por Ri-al órden do 24 de Setiembre da 
1866, consblonte en mas de 140 expodien 
les ctunplelos; 1.700 formulario^, y uu eran 
número de demostradonus aritméticas par» 
facilitar los kabajos de presupuestos, balan • 
ces, liquidaciones, repartos \ amillaramien 
los; una reseña do ios servicios p Tióiico?. 
expresiva do los dias, semanas, quincenas' 
meses, trimestres, semestres, años, etc. cu 
quo practicarse, y páginas ,de La obra en que 
so (ncnenlran los fotmuiarios, así como un 
índice alfabético mn\ circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

A d reik nei/is.
La obra,se halla Completamente termina 

da. y contieno cuatro tomos on 4.° prolonga 
do: el primero de 644 página^; el segundo 

63ú; ol torero de 318 v el cuarto de nnas 
3 46.

A los actuales suscriclores los costará uní 
canéenlo 90 n .. y esto mismo á los.que sr 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pao 
den avisarlo acompañando las 22 pesetas 
50 céntimos tía su importe en letras do fácil 
cobro sobro osla plaza, ó libranzas del gin, 
mutuo. Cambien so admubán sellos de irán 
queo de a, 10, 26 ó 50 céntimos: pero en 
esto caso, habrán de ircluirsé por valor de 

p seta ..bis por d quebranto en el 
cambio.

Cuando, so quiera que se certifique el 
rsontaa^rio^ se acompañarán á la carta (L, 
pedido, en libranzas, letras ó .-ellos, ñor va 
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos da ejemplares del j
(le la Admin-isti-ncion. 'inuMcipal. como de 
las d- más obras del mismo autor, á D. Jo s í 
Fernandez y Martínez, Oficial de h Secreta- • 
lia del Ayunluiniento, o al mismo autor, 
D. Eiw-bio Fn-ixa, plaza del Progre o, nu
mera 2. Madrid.

RECOPlLACIÓñ.
Di LAk-iEYKS, PECRFTÓS, IíEa jES í/K- i 
FiEXE^. V ClRf.l L ARES SOBRE LA CONTR;

Brr.mx ni?. in m < e b l e s . íTLirvo i $ 
i: \ N iiiF.il I A 

por
la. veda ¿cu)., de Kl Consjidta. de A i,... 1 

tapúsnfos p Jvagados niunic"pales. 3
So acaba de publicar este importante ro | 

perloúodo la legislación par que se vicha f 
rigiendo la principal délas contribuí Iones» 
Conti no la ley do presupuestos de 1845, y 
el Real Decreto do 23 de mayo del propió 
año. conveni'ntenrnlo anotado por artíru- _ 
los y seguido do todos los Decretos, Reales 
órdenes y circulares quo de-de aquella R'" 
cha so han publicado hasta hoy con su# 
correspondunlos íormnlaiios parados ami-1 
llaramienlos apéndices y coparlos a fin dej 
que los Ayunlami otos, las Juntas periciales 
y los contribuyentes bogan una compilación 
metódica á quo atenerse. Consta de unas 288 
páginas en 4.° buen papel y esmerada im , 
prc.Gon, con sus Indices corfespondú rtes. 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en pro 
vincias franco de porte, y encuadernado a 
la holandesa se 1 emitirá céitilicado por 
reales

PALMA.

M.C.D. 2022


